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1.Introducción 
La rendición de cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 

estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional 

y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los 

ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del 

diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así como 

la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública para lograr 

la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia. Así mismo, permite visibilizar 

las acciones que se desarrollan para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a la 

construcción de la paz. 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar sus 

acciones a otros que tienen el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la posibilidad 

de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de premiar un comportamiento destacado. 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones constitucionales, reconoce el deber 

de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la información pública, gestión transparente y oportuna. (Fuente 

Guía de Rendición de Cuentas PONAL).  

El Departamento de Policía Casanare, creo un espacio de acercamiento con los ciudadanos denominado 

Rendición de Cuentas “con Enfoque en Derechos Humanos y Paz”, con el fin de escuchar y atender de primera 

mano las inquietudes y sugerencias frente al servicio de Policía, a través de un encuentro cálido y humano, en el 

cual se fomenta la conversación con la ciudadanía, con respecto a la gestión y temas de interés público, de acuerdo 

con el cumplimiento de la misión Institucional, además de la promoción de la cultura de la transparencia, protección 

y observancia de los derechos humanos y de la actitud ética de todos los servidores públicos que la conforman, es 

así como a través de este ejercicio se fortalece la confianza por parte de los ciudadanos, toda vez que nos permite 

conocer sus necesidades y brindar solución a algunas de ellas, en el presente documento se expone las actividades 

previas a realizar durante el evento de rendición de cuentas con “Enfoque en Derechos Humanos y Paz” vigencia 

2022. 
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Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos 

humanos y paz. 
 
 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma de entender y 

llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual se rinde cuentas.  Por ello, el 

enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se entienda como prácticas que: 

Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus acciones han 

violado obligaciones de los derechos humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para obtener reparación 

adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU, 2013, p. 15) 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales y los instrumentos 

internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la promoción y la protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la construcción de paz, 

en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de transformaciones económicas, políticas, sociales, 

el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del 

territorio y la transformación pacífica de los conflictos. 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la protección y garantía 

integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito para llevar una vida digna. Fuente Guía 

de Rendición de Cuentas PONAL. 
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2.Contexto  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casanare es uno de los treinta y dos departamentos que junto con Bogotá, Distrito Capital, forman la Republica de 

Colombia, su capital es Yopal. Está ubicado en la región Orinoquia, limitando al norte con Arauca, al este con 

Vichada, al sur con Meta y al oeste con Boyacá. Con 44.490 km2 es el décimo departamento más extenso por 

detrás de Amazonas, Vichada, Caquetá, Meta, Guainía, Antioquia, Vaupés, Guaviare y Choco, con 8 hab/km², el 

séptimo menos densamente poblado, por delante de Caquetá, Guaviare, Vaupés, Amazonas, Vichada y Guania, 

el menos densamente poblado. 

El nombre del departamento proviene del vocablo sáliva Casanare, que significa Río de Aguas Negras. El territorio 

del departamento se extiende en el piedemonte oriental de la cordillera Oriental de los Andes colombianos. 

Pertenece a la región de los Llanos Orientales con todas las características que la identifican. La altura promedio 

sobre el nivel del mar es de 350 metros, con una temperatura promedio de 26 °C. 

La distancia entre la capital del departamento, Yopal, y la capital de Colombia, Bogotá, es de 387 km. Ofrece 

muchos atractivos turísticos y en especial lo referente al ecoturismo. Se cuentan sitios como el caño Aguaclara, el 

Parque Ecológico Caño Arietes, el río Upía. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Oriental_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/Llanos_Orientales
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En las tierras casanareñas se concentraron los ejércitos libertadores que hicieron la travesía del páramo de Pisba 

que concluyó con las victorias del Pantano de Vargas y el Puente de Boyacá. Una vez alcanzada la independencia 

del Virreinato de la Nueva Granada de la Corona de España (1821), la Provincia de los Llanos del Casanare se 

denominan Provincia Autónoma dentro del departamento grancolombiano de Boyacá; una vez se dio la disolución 

de la Gran Colombia en 1831, la provincia se declara independiente12 con el nombre de Gobierno Unido del 

Casanare, que luego de su fallida secesión pasó a formar parte de la República de la Nueva Granada. 

Casanare permaneció como provincia neogranadina hasta 1857, año en que fue integrada al Estado Soberano de 

Boyacá como una de sus provincias. En 1863 pasa a ser administrada directamente por la nación con el nombre 

de Territorio del Casanare, que en 1867 es declarado departamento; en 1873 de nuevo pasa a formar parte de los 

Territorios Nacionales. 

Durante el periodo comprendido entre 1830 y 1880 se dan sucesivos cambios de capitalidad: Pore, hasta 1842, 

cuando se trasladó a Támara, vuelve a Pore en 1843 hasta 1857, que pasa a Moreno; en 1863 la capital del 

territorio cambia a Támara, hasta 1877, cuando la capital pasa a ser Tame, siendo trasladada ese mismo año a 

Nunchía. 

En 1892 se crea la Intendencia Nacional del Casanare con capital en Orocué, que se desarrolla como puerto fluvial 

de exportación de productos al mercado internacional. La intendencia es fusionada en 1905 con la Intendencia de 

San Martín (hoy Meta); un par de años más tarde el área entre Upia y Cusiana pasa a ser de Boyacá. Para 1911 

Arauca se establece como Comisaría Especial, segregando su área territorial del Casanare, que en 1912 regresa 

a ser territorio boyacense. 

La Comisaría Especial del Casanare es creada en 1950 con un territorio similar al actual, pero poco tiempo después 

es suprimida por problemas de orden público. Para 1953 se crea una Jefatura Civil Militar con sede en Yopal, 

dependiendo de Boyacá y del Meta; esta situación permanecería hasta el 28 de noviembre de 1973,13 cuando por 

medio de la ley 19 de ese año se crea de nuevo la Intendencia Nacional del Casanare segregándola de Boyacá 

gracias a la gestión hecha por el Dr. Luis Hernández Vargas representante a la cámara en aquel entonces y 

exministro plenipotenciario. 
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Con la Constitución Política de Colombia del 4 de julio de 1991 se introducen cambios radicales en la división 

política del país, siendo una de ellas la supresión de los llamados Territorios Nacionales (divididos en intendencias 

y comisarías) para darles la forma de Departamentos. 

Límites 

El departamento del Casanare limita al norte con el río Casanare, que lo separa del departamento de Arauca. Al 

sur con el departamento del Meta, al este con Vichada (sirviendo el Río Meta como límite natural), y al oeste con 

el departamento de Boyacá. 

Fisiografía 

Casanare tiene una superficie de 44.490 km², que en términos de extensión es similar a la de Dinamarca. Su 

territorio está constituido por la parte montañosa, el piedemonte llanero y la llanura aluvial; la parte montañosa se 

encuentra al occidente, en las laderas de la cordillera Oriental, y asciende hasta alturas de 4.000 m sobre el nivel 

del mar, entre cuyas formaciones orográficas se destacan las cuchillas Las Lajas, Polo Bajito y El Retiro, el cerro 

Vanegas y la serranía Farallones, entre otros.7 

Hidrografía 

La red hidrográfica del Casanare está integrada por los ríos, quebradas y caños que desaguan en dirección oeste-

este hacia el río Meta, el cual recibe las aguas de la totalidad de ríos del departamento y tiene como principal 

afluente el río Casanare. Además de los afluentes mencionados se destacan los ríos Upía, Túa, Cusiana, Cravo 

Sur, Guanápalo, Pauto, Guachiría, Agua Clara, Charte, Ariporo, Aricaporo, Dumagua, Duya, Caja, Suner, 

Chamezano, Tonce, La Palmera, Tocaría, Nunchía, Payero, Tenecito, Chire y Chiquito. Otros cuerpos de agua que 

pueden mencionarse son las lagunas Tinije, Purare y Sacrificio. 

Clima 

La temperatura varía de 22 a 30 °C. El clima cambia de húmedo en la zona del piedemonte llanero, a frío en la 

zona andina (18 a 20 °C), pasando por un clima tropical en la zona de sabana (unos 27 °C, lluvioso en invierno, 

seco en verano). 
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División político-administrativa 

Casanare está dividido en diecinueve municipios, once corregimientos, 106 inspecciones de policía, y numerosos 

caseríos y sitios poblados. Los municipios están agrupados en 10 círculos notariales; pertenece al distrito judicial 

de Santa Rosa de Viterbo. El departamento conforma la circunscripción electoral del Casanare. 

 

Seguridad Ciudadana 

El Departamento de Policía Casanare viene desarrollando los lineamientos institucionales que permiten 

operacionalizar las actividades de  disuasión, control, protección y de apoyo;  con el fin de intervenir las conductas 

que afectan la convivencia y seguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delitos que afectan la Seguridad Ciudadana 

Delitos 2021 2022 Diferencia Variación 

Homicidio 87 79 -8 -9% 

Delitos Sexuales 313 207 -106 -34% 

Violencia Intrafamiliar 855 735 -120 -14% 

Hurto Automotores 23 5 -18 -78% 

Hurto a Comercio 455 453 -2 0% 

Hurto a Bicicletas 120 66 -54 -45% 

Hurto Abigeato 894 853 -41 -5% 

Aporte a la Seguridad Ciudadana 

Operatividad 2021 2022 Diferencia Variación 
Total capturas 1.895 1.964 69 4% 
Captura en Flagrancia 1.505 1.595 90 6% 
Mercancía Recuperada (Millones) 2.063 4.912 2.849 138% 
Mercancía Recuperada (Casos) 313 374 61 19% 
Automotores Recuperados 11 19 8 73% 
Motos Recuperadas 93 105 102 110% 
Heroína en kilos 0.275 0.277 0 1% 
Base de coca en kilos 57 63 6 11% 
Marihuana en Kilos 53 159 106 200% 
Allanamientos 37 38 1 3% 
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Con el propósito de Apoyar a la administración de justicia en la lucha frontal contra la impunidad en la Región de 

Casanare, la Seccional de Investigación Criminal Casanare a través del enfoque en los procesos misionales del 

tercer nivel y bajo un adecuado manejo de los recursos; aportó significativamente en la participación de información 

útil para la medición, análisis y mejora en todos sus niveles, logrando consolidar el reconocimiento del servicio de 

Investigación Criminal a lo largo y ancho del Departamento de Policía Casanare. 

La Seccional de Investigación criminal, efectuó un arduo trabajo investigativo en coordinación con la Fiscalía 

General de la Nación, logrando la desarticulación de (08) Grupos de Delincuencia Común Organizada 

delincuenciales GDCO, (03) Blancos de Oportunidad BOPOR y la afectación de (02) Grupos Armados Organizados 

GAO, obteniendo la captura de (33) personas por los delitos de hurto de motocicletas, residencias, personas, 

abigeato, tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, obstrucción a vías públicas, fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego y concierto para delinquir, logrando impactar los delitos que mayor afectan la seguridad 

y tranquilidad a los habitantes de la región del Casanare 
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3. Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos 

Humanos 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma de entender y 

llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual se rinde cuentas.  Por ello, el 

enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se entienda como prácticas que: Imponen a las 

autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus acciones han violado obligaciones 

de los derechos humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para obtener reparación 

adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU, 2013, p. 15) 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales y los instrumentos 

internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la promoción y la protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la construcción de paz, 

en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de transformaciones económicas, políticas, sociales, 

el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del 

territorio y la transformación pacífica de los conflictos. 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la protección y garantía 

integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito para llevar una vida digna.  Fuente Guía 

de Rendición de Cuentas PONAL. 

El artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 y como parte del ejercicio de transparencia en la administración pública, la 

Policía Nacional debe socializar los resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de la misión durante 

la vigencia 2022. 

La Ley 1757 de 2015 establece que las entidades deben rendir cuentas sobre la garantía de derechos, con enfoque 

basado en Derechos Humanos y Paz  asume el marco conceptual de las normas nacionales, los instrumentos 

internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la promoción y la protección de estos 

(OACDH, 2006; p.15).  
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a. Los derechos humanos a cargo de la Institución:  
 

La Policía Nacional como institución garante de los Derechos Humanos, con funciones enmarcadas en el artículo 

218 de la constitución política de Colombia, orienta la actuación policial en cumplimiento al marco normativo 

expedido por el Gobierno Nacional y la institución Policía Nacional en materia de prevención y protección, 

garantizando los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas, grupos y comunidades con 

enfoque diferencial, logrando su realización en el despliegue del servicio de policía conteniendo los delitos de 

mayor impacto y a través del plan de transformación institución posicionar a la institución en materia de 

profesionalización de los funcionarios ajustándose a la normatividad todos y cada de los procedimientos realizados, 

aumentando la favorabilidad ante la comunidad. 

 

El Comando del Departamento de Policía de Casanare  a través del trabajo conjunto de la Coordinación de 

Derechos Humanos y los Distritos – Estaciones de Policía, efectuaron durante la vigencia 2022, el despliegue y 

seguimiento de la ruta de atención a líderes de las 23 tipologías ante situaciones de riesgo y amenazas, logrado 

una atención oportuna y eficaz ante los hechos de afectación presentados, cumpliendo de forma efectiva con lo 

normado en la Directiva Operativa Transitoria No. 013 DIPON-INSGE del 01/03/2019 “Parámetros de Actuación 

Policial de la Estrategia de Protección a Poblaciones en Situación de Vulnerabilidad (ESPOV)”. 

 

El Departamento de Policía Casanare, realizó seguimiento a los proyectos de inversión de la construcción de la 

Seccional de Investigación Criminal, por parte de la Gobernación de Casanare y el contratista “Consorcio centro 

de investigación”, así mismo de la construcción de la Estación de Policía Orocue, por parte de la administración 

Municipal y contratista “Gecons pasión de la ingeniera S.A.S” , beneficiando a la población  del departamento de 

Casanare, aportando a la preservación de los derechos de sus ciudadanos respecto al derecho a la vida, la 

dignidad, la seguridad y contribuyendo al objetivo de Desarrollo Sostenible ODS “16: Paz, justicia e instituciones 

sólidas”. 
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CONSTRUCCIÓN SECCIONAL INVESTIGACIÓN CRIMINAL DECAS 

Valor $ 13.143.439.018,00  

Proceso 2084-2018-10-19 

Contratante Gobernación de Casanare 

Contratista Consorcio centro de investigación 

Estado 
ejecutado 100% pendiente 
gobernación entregue a la policía 

Descripción 
Construcción seccional 
investigación criminal 

 

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICIA OROCUE DECAS 

Valor $ 5.969.065.656,00  

Proceso 2084-2018-10-19 

Contratante Municipio Orocue 

Contratista Gecons pasión de la ingeniera S.A.S 

Estado 
Ejecutado 99% pendiente 

certificación Retie y Retilap. 

Descripción 
Construcción estación de policía 

Orocue 

 

b. El cumplimiento de las condiciones 
 

Para la preservación de la convivencia y seguridad ciudadana, el Departamento de Policía Casanare, cuenta con 

la siguiente infraestructura, parque automotor y talento humano, distribuida en los diferentes municipios que 

comprenden la jurisdicción, los cuales son esenciales para garantizar los derechos humanos de la población 

Casanareña. 

 

Oficinas de  
Derechos Humanos 

Oficinas de Atención  
al Ciudadano 

Puntos de Atención al 
Ciudadano 

 
 
 
 
 
 

  

1 1 18 
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Vehículos y Motocicletas al Servicio de La Policía en el Departamento de Policía Casanare, durante la vigencia 

2022, mediante el cual se desarrollaron los lineamientos institucionales que permitieron operacionalizar las 

actividades de  disuasión, control, protección y de apoyo,  interviniendo en las conductas que afectaron la 

convivencia y seguridad ciudadana. 

Vehículos Motocicletas CAI Móvil Laboratorio Móvil Lanchas 
 
 
 
 
 
 

    

133 301 3 4 1 
 
Con el propósito de contribuir al mejoramiento del servicio de Policía el Departamento de Policía Casanare, durante 

la vigencia 2022, conto con un talento humano, que llevo a cabo las diferentes actividades de reacción y apoyo en 

cumplimiento a los requerimientos ciudadanos  de la comunidad Casanareña. 

Mujeres Hombres Oficiales Suboficiales 
Mandos 

Nivel 
ejecutivo 

Patrulleros 
Auxiliares 
de Policía Civiles 

195 1269 58 1 480 688 236 22 

 
 
 
 

 
 

El Departamento de Policía Casanare cuanta con instalaciones pertinentes en los diferentes municipios que 

conforman el departamento, para ofrecer a la comunidad tranquilidad y convivencia y seguridad ciudadana, 

atendiendo los requerimientos de la ciudadanía.   

Distritos 
de Policía 

Estaciones Subestaciones 
Puestos de 

Policía 
CAI 

CAI 
Móviles 

4 20 4 2 7 4 
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c. Los resultados y procesos para el cumplimiento de la misión:  
 

Como institución Policía Nacional a lo largo de la historia y con la implementación del plan de transformación 

Policial, ha hecho grandes esfuerzos por ser inclusiva, es así que en la actualidad ha aumentado el número de 

mujeres en la institución, se han incorporado funcionarios de diferentes etnias y orientaciones sexuales, se ha 

fortalecido el trabajo en equipo, evitando el mando autoritario y se han capacitado en la escuelas de formación 

mandos con cualidades de liderazgo y fortalecido capacidades individuales que buscan la solución pacífica de 

conflictos, evitando así hechos que vulneres los Derechos Humanos. 

El Departamento de Policía Casanare durante la vigencia 2022; brindó capacitación en derechos humanos al 

personal Policial, en aras de promover y garantizar el respeto por los mismos en cada uno de los procesos y 

procedimientos que se llevan a cabo. De igual forma se realiza constante sensibilización por parte de la Oficina de 

derechos humanos al personal policial sobre derecho internacional humanitario, uso adecuado de la fuerza, código 

de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y comportamiento individual de los funcionarios. 

Vigencia 2022 Soporte Fotográfico 

En materia de Derechos Humanos, se sensibilizaron 
1.257 funcionarios adscritos al departamento de 
policía Casanare. 

 

18 eventos de interlocución con líderes sociales y 
defensores de Derechos Humanos, para conocer sus 
inquietudes y problemáticas en el ejercicio de sus 
funciones. 

35 espacios de coordinación interagencial con 
entidades corresponsables frente a la atención de 
hechos de afectación contra los derechos a la vida e 
integridad en el ejercicio del liderazgo. 

15 sesiones del consejo táctico asesor de Derechos 
Humanos en favor de líderes(as) sociales y defensores 
(as) de Derechos Humanos 

11 activaciones de la “ruta de actuaciones 
institucionales en territorio para la atención a hechos 
de afectación contra los derechos a la vida e integridad 
en el ejercicio del liderazgo”. 
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d. La lucha contra la desigualdad o la discriminación 
 

Como institución Policía Nacional a lo largo de la historia y con la implementación del plan de transformación 

Policial, ha hecho grandes esfuerzos por ser inclusiva, es así que en la actualidad ha aumentado el número de 

mujeres en la institución, se han incorporado funcionarios de diferentes etnias y orientaciones sexuales, se ha 

fortalecido el trabajo en equipo, evitando el mando autoritario y se han capacitado en la escuelas de formación 

mandos con cualidades de liderazgo y fortalecido capacidades individuales que buscan la solución pacífica de 

conflictos, evitando así hechos que vulneres los Derechos Humanos. 

 

El Departamento de Policía Casanare, realizó diferentes campañas de gestión comunitaria e interinstitucional que 

permitieron fomentar la cultura, la recreación respeto y solidaridad, supliendo algunas necesidades de la población. 

Las actividades se desarrollaron en atención a los Líderes sociales y defensores de derechos humanos, 

poblaciones LGTBIQ+, afrodescendientes e indígenas y población en condiciones de vulnerabilidad. 

 

 
Vigencia 2022 

 

 
Soporte Fotográfico 

 

 
52 campañas de Promoción y Difusión de la línea 155 
Atención a Mujeres Víctimas de Violencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 actividades con pueblos y comunidades indígenas a 
fin de impulsar el conocimiento, respeto y protección 
de la legislación especial indígena, usos y costumbres. 
 

7 sesiones presenciales en pro de la socialización y la 
asistencia técnica frente a la política pública de 
prevención y protección a personas con orientación 
sexual y género diversas. 
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e. Las medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía 

de derechos la unidad:  

 

La institución no se toleran acciones que vayan en contra del respeto por los derechos humanos y Derecho 

internacional humanitario, es así que cuando se presentan hechos se dan a conocer a la opinión pública las 

acciones desarrolladas, facilitando la información requerida para que se adelante la investigación correspondiente 

por parte de la fiscalía general de la nación o la procuraduría. 

El Departamento de Policía Casanare, en relación a las diferentes situaciones que no contribuyen al 

comportamiento ético y cultura de la legalidad en concordancia con los derechos fundamentales, se aplico la Ley 

2196/2022 Código Disciplinario de la Policía Nacional. 

En el Departamento de Policía Casanare durante la vigencia 2022, se presentaron 25 quejas en materia de agresiones físicas 

contra ciudadanos por parte de los funcionarios que componen la unidad, lo cual afecta el respeto, garantía y protección de 

los derechos humanos, dichas quejas fueron tratadas en el Comité de Recepción Atención Evaluación y Tramite (CRAET), 

donde 3 de éstas fueron remitidas a la Oficina de control disciplinario interno, para afianzar en los funcionarios el respeto por 

los derechos humanos y el buen trato a la ciudadanía. 
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4. Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

vigencia 2022. 
 

 

Presupuesto 
 

 
Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia (apropiaciones 
iniciales y finales, % de recursos ejecutados en ingresos, compromisos y 
obligaciones en gastos). 

 
Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del 
año respectivo. 

Cumplimiento de 
metas 

 
Plan de Acción: Objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, plan anual 
de adquisiciones y distribución presupuestal. 

 
Programas y proyectos en ejecución: Plan operativo anual de inversiones o el 
instrumento donde se consignen los proyectos de inversión o programas que se 
ejecuten en cada vigencia. 

Gestión 

 
Informes de Gestión: Informe del grado de avance de las Políticas de Desarrollo 
Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 
Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: De acuerdo con su planeación 
estratégica. 

 
Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: Relación de todas las 
entidades que vigilan y los mecanismos de control que existen al interior y al exterior 
para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de la misma. 

Contratación 

 
Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de contratación. 
 

 
Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en ejecución. 
 

 
 
 

Impactos de la 
Gestión 

 
Cambios en el sector o en la población beneficiaria: A partir de las evaluaciones 
realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha tenido la población o la 
ciudadanía en el sector o en el territorio. 

Acciones de 
mejoramiento de 

la entidad 

 
Planes de mejora: Información sobre las acciones y la elaboración de planes de 
mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos: informes de organismos de 
control y PQRS. 
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  PRESUPUESTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Departamento de Policía Casanare para la vigencia 2022, ejecuto un presupuesto asignado, en funcionamiento 

de impuesto predial, compra de equipo materiales y suministro, combustible, mantenimiento de inmuebles, 

mantenimiento en equipo de navegación y transporte, servicios públicos, viáticos y gastos de viaje,  servicio de 

bienestar social, salud en promoción y prevención, urgencias médicas y gestión ambiental. 

 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIA 2022 

5.645.235.738,80 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

CASANARE (DECAS) 
        5.395.622.679,30 

SECCIONAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE (SETRA) 
        77.207.293,50 

SECCIONAL DE INCORPORACIÓN 

(DINCO) 
        4.399.900,00 

BIENESTAR SOCIAL 

(BIESO) 
        137.260.308,00 

GRUPO MOVILIDAD 

(UNDMO) 
        5.745.558,00 

JUSTICIA Y PAZ         25.000.000 
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ESTADO FINANCIERO 
 

 

 

 

 

 

Durante la vigencia 2022, el Departamento de Policía Casanare dio un manejo excepcional a los recursos 

asignados, respondiendo eficazmente a los Pasivos constituidos, sin permitir que estos aumentaran sin razón 

justificada. De igual forma, los Activos propiedad del Departamento de Policía Casanare, están siendo 

administrados bajo las directrices establecidas en el Manual Logístico de la Policía Nacional, junto con el 

cumplimiento de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia – NICSP − 

adoptadas por la Contaduría General de la Nación para Entidades de Gobierno. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del año respectivo. 
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CUMPLIMIENTO DE METAS 
 
Plan de Acción: plan anual de adquisiciones y distribución presupuestal: Durante la vigencia del año 2022, 

se realizó la distribución presupuestal de los recursos asignados por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para satisfacer los gastos de funcionamiento del Departamento de Policía Casanare y poder cumplir con 

la prestación de nuestro servicio de policía. 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR % EJECUCIÓN 

Maquinaria para uso general $2.249.900,00 100% 

Productos de molinería, almidones y productos derivados del 

almidón; otros productos alimenticios 
$2.794.904,00 100% 

Artículos textiles (excepto prendas de vestir) $14.712.600,00 100% 

Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 

relacionados 
$33.499.876,83 100% 

Productos de hornos de coque; productos de refinación de 

petróleo y combustible nuclear 
$1.073.324.753,97 100% 

Químicos básicos $16.029.180,00 100% 

Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales 

hechas por el hombre) 
$20.735.634,00 100% 

Productos de caucho y plástico $158.817.142,20 100% 

Otros bienes transportables N.C.P. $45.574.083,00 100% 

Servicios de construcción $663.330.000,00 100% 

Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas $88.653.988,35 100% 

Servicios postales y de mensajería $1.503.000,00 100% 

Servicios de distribución de electricidad, gas y agua (por cuenta 

propia) 
$1.297.294.746,14 100% 

Servicios financieros y servicios conexos $289.336.042,00 100% 

Servicios jurídicos y contables $4.499.950,00 100% 

Servicios de soporte $140.222.014,36 100% 

Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 

servicios de construcción) 
$1.413.146.947,09 100% 

Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición 

de desechos y otros servicios de saneamiento ambiental 
$81.922.878,86 100% 

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos $89.874.001,00 100% 

Viáticos de los funcionarios en comisión $47.426.124,00 100% 

Impuesto predial y sobretasa ambiental $104.787.973,00 100% 
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Proyectos: Gestión Territorial y Fuentes de Financiación – Vigencia 2022 

 

 

 

Alianzas Estratégicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos Ingresados 

Tecnología $ 169.619.533,60 29 Proyectos presentados y aprobados para la vigencia 

2022 por un valor total de $ 9.161.315.862 los cuales se 

encuentran en ejecución por las diferentes entidades 

Territoriales. 

 

Gestión para la realización y presentación de 03 proyectos 

en cofinanciación con FONSECON para fortalecimiento 

de CCTV en los municipios de Aguazul ($ 4.285.698.422); 

Villanueva ($ 4.281.040.507) y Sabanalarga ($ 

414.697.821) para un total de gestión de $ 8.981.436.750 

Movilidad $ 945.410.000 

Intendencia $ 228.106.637 

Mantenimiento $ 91.776.049,22 

Armamento $ 51.895.800 

$ 1.486.808.019,82 

Consejos de Seguridad Municipales       134 

Comité Territorial de Orden público         92  

Consejos de Seguridad Departamental   44 

Comités Civiles de Convivencia              62 
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Proyectos de Inversión: El Departamento de Policía Casanare, realizó seguimiento a los proyectos de inversión 

de la construcción de la Seccional de Investigación Criminal, por parte de la Gobernación de Casanare y el 

contratista “Consorcio centro de investigación”, así mismo de la construcción de la Estación de Policía Orocue, por 

parte de la administración Municipal y contratista “Gecons pasión de la ingeniera S.A.S” , beneficiando a la 

población  del departamento de Casanare, aportando a la preservación de los derechos de sus ciudadanos 

respecto al derecho a la vida, la dignidad, la seguridad y contribuyendo al objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 

“16: Paz, justicia e instituciones sólidas”. 

 

CONSTRUCCIÓN SECCIONAL INVESTIGACIÓN CRIMINAL DECAS 

Valor $ 13.143.439.018,00  

Proceso 2084-2018-10-19 

Contratante Gobernación de Casanare 

Contratista Consorcio centro de investigación 

Estado 
ejecutado 100% pendiente gobernación 
entregue a la policía 

Descripción 
Construcción seccional investigación 
criminal 

 
 

CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICIA OROCUE DECAS 

Valor $ 5.969.065.656,00  

Proceso 2084-2018-10-19 

Contratante Municipio Orocue 

Contratista Gecons pasión de la ingeniera S.A.S 

Estado 
Ejecutado 99% pendiente certificación Retie 
y Retilap. 

Descripción Construcción estación de policía Orocue 
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                                                                                GESTION 
 
 

Informe de Gestión 

 

El informe de gestión de Rendición de Cuentas de la vigencia 2021, fue insumo para identificar las debilidades y 

fortalezas internas de los mecanismos utilizados por parte del Departamento de Policía Casanare, para el 

desarrollo de la vigencia 2022. Teniendo en cuenta las lecciones aprendidas, las fortalezas y las acciones por 

mejorar como un insumo en el fortalecimiento de las políticas del desarrollo administrativo del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión. 

 

Logrando contribuir a los lineamientos establecidos por la institución y aportando al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos, dando a conocer mediante la audiencia pública, todos los aspectos relevantes que se llevaron a cabo, 

durante la vigencia 2022, exponiendo las actividades de gestión humana al personal que integra la institución 

policial y a la comunidad en general, la parte administrativa para dar a conocer la inversión de los recursos, y en 

el ámbito operativo presentando los resultados obtenidos en el fortalecimiento del servicio de policía en el 

Departamento de Policía Casanare. 

 

OPERATIVIDAD  2021 2022 VAR vs 2022 % 

Total capturas 1.895 1.964 69 4% 

Captura en Flagrancia 1.505 1.595 90 6% 

Mercancía Recuperada (Millones) 2.063 4.912 2.849 138% 

Mercancía Recuperada (Casos) 313 374 61 19% 

Automotores Recuperados 11 19 8 73% 

Motos Recuperadas 93 105 102 110% 

Heroína en kilos 0.275 0.277 0 1% 

Base de coca en kilos 57 63 6 11% 

Marihuana en Kilos 53 159 106 200% 

Allanamientos 37 38 1 3% 
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Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño 
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Informes de los entes de control que vigilan a la entidad:  Durante la vigencia del 2022, el Departamento de 

Policía Casanare, fue objeto de cinco (5) auditorias a los diferentes procesos de tercer nivel, por parte del Área de 

Control Interno de la Policía Nacional, identificando 15 hallazgos;  y una (1) auditoria por parte de la Contraloría 

General de la Republica, quien identifico una no conformidad; de lo anterior, se realizaron las acciones de mejora 

correspondiente para subsanar las falencias identificadas por parte de los entes de control.  
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CONTRATACIÓN 
  

 

Procesos contractuales: Para la ejecución contractual el Departamento de Policía Casanare, en la vigencia 2022, 

se desarrolló total de contratos celebrados en mínima cuantía,  contratación directa, orden de compra, selección 

abreviada menor cuantía. 

Modalidad de contratación Ejecución Ejecutados Liquidados 

Contratación directa 0 1 0 

Selección abreviada menor cuantía 2 3 0 

Mínima cuantía 1 16 3 

Acuerdo marco de precios  3 2 0 

Total 6 22 3 

 

Modalidad de contratación Ejecución Ejecutados Liquidados 

Contratación directa 5 26 0 

Selección abreviada menor cuantía 0 0 0 

Mínima cuantía 0 8 2 

Acuerdo marco de precios 1 2 0 

Total 6 36 2 
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Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en ejecución. 
 

Modalidad de contratación Cantidad Objetos contratados   valor  

Contratación directa 1 Servicio postal  1.503.000,00  

Selección abreviada menor 
cuantía 

3 
Mantenimiento vehículos, mantenimiento motos, 
mantenimiento de instalaciones 

 1.065.623.623,33  

Mínima cuantía  20 

Servicios alimenticios, hospedaje, servicio para 
bienestar social, mantenimiento de planta de 
agua, mantenimiento aires, adquisición de 
papelería, mantenimiento equipo computo, 
adquisición  químicos, mantenimiento bicicletas, 
servicio fumigación, mantenimiento CCTV, 
adquisición recarga y extintores, mantenimiento 
computo, suministro combustible gas, compra 
juguetes  

 580.148.160,41  

Acuerdo marco de precios 
(órdenes de compra) 

6 
Suministro de combustible líquido, compra SOAT, 
servicio aseo 

1.343.122.023,60  

TOTAL 30   2.990.396.807,34  
 

Modalidad de contratación Cantidad Objetos contratados   valor  

Contratación directa 29 Prestación de servicios profesionales    444.376.873,60  

Selección abreviada menor 
cuantía 

0 N/A  

Mínima cuantía  10 

Servicios de valoración, muestra agua potable, 
compra insumos odontológicos, lectura 
dosímetros, compra estantería metálica, servicio 
aseo integral, mantenimiento equipos 
odontológicos, referencia RX periapical 

 161.427.585,00  

Acuerdo marco de precios 
(órdenes de compra) 

3 
Compra aires acondicionados, suministro de 
combustible, servicio aseo y cafetería 

18.314.552,57  

TOTAL 42  624.119.011,17  
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IMPACTOS DE LA GESTIÓN 

 
 

Resultados de Impacto 2022 

 

Resultados operacionales: Durante la vigencia del 2022 en el Departamento de Policía Casanare, logró tener 

resultados satisfactorios que permitieron, mejorar la percepción de seguridad y acercamiento a la comunidad. 

 

OPERATIVIDAD  2021 2022 VAR vs 2022 % 

Total capturas 1.895 1.964 69 4% 

Captura en Flagrancia 1.505 1.595 90 6% 

Mercancía Recuperada (Millones) 2.063 4.912 2.849 138% 

Mercancía Recuperada (Casos) 313 374 61 19% 

Automotores Recuperados 11 19 8 73% 

Motos Recuperadas 93 105 102 110% 

Heroína en kilos 0.275 0.277 0 1% 

Base de coca en kilos 57 63 6 11% 

Marihuana en Kilos 53 159 106 200% 

Allanamientos 37 38 1 3% 
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Operaciones de Impacto 2022 

En la vigencia 2022 se desarrollaron objetivos para la reducción del delito de acuerdo a los lineamientos 

institucionales que permitieron la operacionalizacion de las actividades de  disuasión, control, protección y de 

apoyo;  con el fin de intervenir las conductas que afectaron a la convivencia y seguridad ciudadana del 

Departamento de Policía Casanare. 

I.  

II.  

III.  

IV.  

V.  

VI.  

VII.  

VIII.  

IX.  

X.  

XI.  

XII.  

XIII.  

XIV.  

XV.  
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En aras de asegurar y controlar la prestación del servicio de policía integral en zona rural y urbana en la jurisdicción del 

Departamento de Policía Casanare, se desplegaron las 17 estrategias operativas de la Policía Nacional, en el ámbito de 

prevención, disuasión, investigación y control de delitos, logrando resultados diferenciales durante la vigencia 2022 versus 

2021, en la reducción del homicidio con -13%; delitos sexuales -36%; violencia intrafamiliar -14%; hurto de automotores 

-78%; hurto a comercio -28%; hurto a bicicletas -46%; extorsión -34%; abigeato -2%.  

Para la planeación y coordinación del servicio de policía, se expidieron 185 órdenes de servicios, donde se ubicaron las 

capacidades institucionales para el desarrollo de planes y actividades preventivas, disuasivas, operacionales y de control 

territorial, contribuyendo en conjunto con las autoridades político-administrativas, el normal ejercicio de los derechos y 

libertades de las personas para el logro de la convivencia pacífica de los habitantes en el departamento de Casanare. 

Mediante la integración de herramientas metodológicas, diagnósticos locales orientados a la comprensión de delitos y 

fenómenos generadores de inseguridad, así como la dinámica de sus actores, se logró a través de los resultados de los 

Análisis Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana (AISEC) impactar 17 estructuras y 5 actores criminales, 

generando satisfacción y cambios de percepción de la comunidad en el servicio de policía.  
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Resultados de prevención  

 

El Departamento de Policía Casanare, Contribuye de manera corresponsable en la intervención de causas de violencias, 

delitos y comportamientos contrarios a la convivencia, identificadas y priorizadas, mediante la articulación de los servicios 

en materia de participación ciudadana, haciendo uso adecuado de los recursos logísticos y de talento humano, que 

impacte la confianza y credibilidad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la vigencia 2022 se adelantaron campañas preventivas y educativas en el Departamento de Casanare, se 

realizaron 2585 actividades preventivas, sensibilizando un alrededor de 63.300 ciudadanos beneficiados, donde se logró 

prevenir los diferentes delitos. 
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Campañas Educativas desarrolladas durante la vigencia 2022, en los diferentes municipios del Departamento de 

Policía Casanare. 

Campañas educativas Cantidad Personas sensibilizadas 

actos de racismo o discrimacion 1 18 

extorsión  1 11 

hurto a personas (fleteo) 1 66 

ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables 1 20 

proxenetismo con menor de edad 1 23 

tráfico de sustancias para el procesamiento de narcóticos 1 14 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes  1 13 

amenazas 2 30 

contaminación ambiental por residuos sólidos peligrosos 2 55 

Ilícita actividad de pesca 2 55 

Lesiones personales con pólvora 2 43 

Acciones desplegadas frente al covid-19 3 73 

Caza ilegal 4 120 

Contaminación de aguas 4 119 

Manejo ilícito de especies exóticas 6 186 

Maltrato infantil 7 191 

Abandono de menores y personas desvalidas 8 133 

Estafa 8 172 

Delitos sexuales 10 174 

Hurto vehículos 10 289 

Invasión de áreas de especial importancia ecológica 10 334 

Porte de sustancias 11 250 

Hurto a cajeros 12 205 

Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente 14 453 

Daños en los recursos naturales 16 503 

Entrega de volantes más buscados (puerta a puerta) 16 429 

Hurto a bicicletas 19 456 

Contaminación ambiental 26 707 

Código nacional de policía 33 1211 

Secuestro extorsivo 35 891 

Hurto a entidades financieras 42 1397 

Violencia intrafamiliar 46 1060 

Hurto abigeato 50 814 

Hurto a celulares 61 1601 

Violencia de genero 86 1426 

Hurto a residencias 134 3383 

Hurto a motocicletas 166 4577 

Hurto a comercio 174 4558 

Consumo de sustancias psicoactivas 194 5500 

Hurto a personas 287 7426 

Lesiones personales 461 10159 

Homicidios 617 14155 
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OFERTA INSTITUCIONAL  
ESPACIOS PEDAGÓGICOS PARA CONVIVENCIA Y EDUCACIÓN CIUDADANA 

OFERTA INSTITUCIONAL  
ESPACIOS GESTIÓN COMUNITARIA E INTERINSTITUCIONAL 

CREACION FRENTES DE SEGURIDAD LOCAL 

FORTALECIMIENTO  
FRENTES DE SEGURIDAD ACTIVOS EN EL DEPARTAMENTO 

PROGRAMA ESCOLARIZADO  
PARA LA PREVENCION DEL CONSUMO DE SPA 

PROGRAMA JOVENES A LOS BIEN EN CONVENIO SENA 

ENCUENTROS COMUNITARIOS 
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ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD 
 

Planes de mejora: En el Departamento de Policía Casanare, tiene las puertas abiertas a nuestros ciudadanos 

para interponer los requerimientos que la ciudadanía estime pertinente, con total legalidad de la cultura, en 

peticiones, quejas, reclamos, reconocimientos del servicio policial y sugerencias. 
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE QUEJAS Y RECLAMOS DE LA CIUDADANÍA POR  

“INCONFORMIDAD CON EL SERVICIO DE POLICÍA” 

MODALIDADES 2021 2022 Dif. % 

Deficiencia en el servicio de policía 108 89 -18% 

Abuso de autoridad 59 42 -29% 

Actos de corrupción 9 16 78% 

Negligencia en el servicio 26 14 -46% 

Incompetencia del policía 2 1 -50% 

TOTALES 204 162 -21% 
 

ANÁLISIS: a pesar que se presentó durante la vigencia 2022 una disminución del -21% en las quejas y reclamos 
por “inconformidad con el servicio de policía”, se presentó un incremento en las conductas que afectan la imagen e 
integridad policial “actos de corrupción”. 

 

ANÁLISIS: a pesar que se presentó durante la vigencia 2022 una disminución del -21% en las quejas y reclamos 
por inconformidad con el servicio de policía, las conductas resaltadas en amarillo presentaron variación de 
incremento. 

CONDUCTAS 2021 2022 Dif. % 

Inconformidad con procedimientos policiales 93 79 -15% 

Agresión física 37 25 -32% 

Exigir, dadivas o dinero - concusión 3 9 200% 

Falta de interés para conocer los cados de policía 11 7 -36% 

Inconformidad con la orden de comparendo de CNPC 5 6 20% 

Hostigamiento 0 6 600% 

Agresión verbal 4 5 25% 

Apropiarse de bienes o elementos de terceros 3 4 33% 

Omisión en el conocimiento de los casos de policía 3 3 0% 

Recibir davida o dinero - cohecho 0 3 300% 

Amenazas 6 3 -50% 

Deficiencia de medios de comunicación, personal, transporte y técnicos, entre otros 3 2 -33% 

Causar daños a elementos o bienes de otra persona 1 2 100% 

Deficiencia en la investigación de delitos 1 1 0% 

Tardanza para acudir a un requerimiento 3 1 -67% 

Incapacidad para resolver conflictos 1 1 0% 

Dar lugar, por negligencia, a daños en bienes del estado o persona 3 1 -67% 

Retención arbitraria 0 1 100% 

Incumplimiento requerimientos autoridades judiciales o administrativas 2 1 -50% 

Mala presentación personal del policía 0 1 100% 

Inconformidad con la orden de comparendo de Tránsito y Transporte 4 1 -75% 
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ANÁLISIS: Top 10 de las unidades con mayor reincidencia en quejas ciudadanas por inconformidad con el servicio 

de policía, siendo la unidad con mayor tendencia de incremento la Seccional de Tránsito y Transporte Casanare. 

 

 

 

 

 

 

UNIDADES 2021 2022 Diferencia % 

Estación de policía Yopal 68 64 -6% 

Seccional de tránsito y transporte Casanare 9 23 156% 

Estación de policía Villanueva 15 14 -7% 

Estación de policía Aguazul 18 12 -33% 

Estación de policía Tauramena 5 7 40% 

Estación de policía paz de Ariporo 6 7 17% 

Seccional investigación criminal DECAS 5 5 0% 

Estación de policía Monterrey 3 4 33% 

Estación de policía Maní 15 3 -80% 

Estación de policía Trinidad 6 3 -50% 

Estación de policía Tamara 4 3 -25% 

Centro Automático de Despacho o 123 3 2 -33% 

Subestación de policía Tilodiran 0 2 200% 

Estación de policía Nunchia 0 2 200% 

Grupo fuerza disponible 2 2 0% 

Unidad policial especial Cusiana 0 1 100% 

Subestación de policía bocas del pauto 0 1 100% 

Estación de policía Sacama 0 1 100% 

Unidad prestadora de salud Casanare 1 1 0% 

Estación de policía Pore 10 1 -90% 

Distrito dos de policía Villanueva 0 1 100% 

Estación de policía Sabanalarga 2 1 -50% 

Grupo Gaula Casanare 0 1 100% 

Grupo logístico 0 1 100% 
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Planes de Mejoramiento: Durante la vigencia 2022 el Departamento fue objeto de auditoria en 5 ocasiones por 

parte del Área de Control Interno y una (01) por la Contraloría General de la Republica, de las no conformidades 

identificadas se realizó plan de mejoramiento. 

 

 

 

 

Auditorias - ARCOI - CGR Hallazgos Abiertos Avance 

1. Acompañamiento y fomento de la cultura del control a la efectividad en la 
gestión y ejecución a los recursos FONSET y FONSECON provenientes de 
las entidades territoriales – 21/03/22 – 25/03/22. 

0 
X 

PT-06473 
100% 

2. Auditoria por parte de la Contraloría en la ejecución de los recursos 
recibidos por FONSET fuerzas militares y de policía. 18/04/22 – 22/04/22. 

1 
X 

AC-07312 
100% 

3. Acompañamiento y fomento para el mantenimiento del sistema de control 
interno al proceso de gestión documental en el Departamento de Policía 
Casanare. 09/05/22 – 13/05/22. 

0 
X 

PT-06552 
100% 

4. Acompañamiento y fomento para el mantenimiento del sistema de control 
interno a la ejecución del proceso de Logística y Abastecimiento en el 
Departamento de Policía Casanare. 11/0/722 – 15/07/22 

0 PT-06705 100% 

5. Auditoría interna específica al proceso administración de recursos 
financieros del Departamento de Policía Casanare. 18/07/22 – 22/07/22. 

9 

X 
AC-07530 
AC-07531 
AC-07532 
AC-07533 
AC-07534 
AC-07535 
AC-07536 
AC-07537 
AC-07538 

100% 

6. Auditoria Interna específica a la Operacionalizacion al Servicio de Policía.  
18/10/22 al 22/10/2022. 

6 

X 
AC-07680 
AC-07681 
AC-07682 
AC-07683 
AC-07684 
AC-07685 

40% 

 16   
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5. METODOLOGÍA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

El Departamento de Policía Casanare, empleara todos los medios tecnológicos y redes sociales, para convocar y 

realizar Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con “Enfoque en Derechos Humanos y Paz”. Por lo anterior el 

señor Coronel EFRAIN GARCIA HERNANDEZ Comandante Departamento de Policía Casanare, invita a la 

ciudadanía en general a participar en la audiencia pública de Rendición de Cuentas con “Enfoque en Derechos 

Humanos y Paz”, vigencia 2022, el día 22 de marzo de 2023 a partir de las 09:00 horas en el Auditorio CT. 

FRANCISCO JAVIER VELASQUEZ OBANDO, diagonal 15 No 13b – 05, ubicado entre las instalaciones policiales 

del Comando Departamento de Policía Casanare, la cual se realizara de manera presencial y virtual por parte de 

cada una de las unidades policiales. 
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Se habilitaron los link, correspondientes para que la comunidad participe en su desarrollo, participación y opinión 

frente a la rendición de cuentas de la vigencia 2022 del Departamento de Policía Casanare: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINK: Consulta Ciudadana de temas de interés que se quiere que trate en la Rendición de Cuentas 

https://forms.office.com/r/6FsdfcM6j0 

LINK: Registro de Invitados a la Rendición de Cuentas 

https://forms.office.com/r/MyJTM52Jdy 

Link: Formulación de Preguntas en la Jornada de Rendición de Cuentas 

https://forms.office.com/r/LGF1bj2ayA 

Link: Evaluación  de Jornada Rendición de Cuentas se habilita a partir del 22/03/2023. 

https://forms.office.com/r/Rhu8DAMiHb 

 

 

 

https://forms.office.com/r/6FsdfcM6j0
https://forms.office.com/r/MyJTM52Jdy
https://forms.office.com/r/LGF1bj2ayA
https://forms.office.com/r/Rhu8DAMiHb
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Link: Informe de Gestión Rendición de Cuentas vigencia anterior (2021) 

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/informe_rendicion_de_cuentas_vigencia_2021-decas_-

200422.pdf 

 

Link: Informe de Gestión Rendición de Cuentas vigencia 2022 

 

Se habilitó el siguiente link de la plataforma TEAMS para las personas que se conecten virtualmente en el 

Departamento de Policía Casanare. 

Reunión de Microsoft Teams - Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/informe_rendicion_de_cuentas_vigencia_2021-decas_-200422.pdf
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/informe_rendicion_de_cuentas_vigencia_2021-decas_-200422.pdf
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjI4YTE3M2YtMmUxZi00NTljLTkzNWUtMGM1ZTU3NWM4NGJi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22efadde72-0a1f-4fab-ba3f-a0826901d3f6%22%2c%22Oid%22%3a%22248b8e9d-fc5d-40a5-bdc2-85d1e998cdf2%22%7d
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6. CONCLUSIONES 
 

Durante la vigencia 2022, el Departamento de Policía Casanare dio un manejo excepcional a los recursos 

asignados, respondiendo eficazmente a los Pasivos constituidos, sin permitir que estos aumentaran sin razón 

justificada. 

 

Se realizó la distribución presupuestal de los recursos asignados por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para satisfacer los gastos de funcionamiento del Departamento de Policía Casanare y poder cumplir con 

la prestación de nuestro servicio de policía. 

 

En el Departamento de Policía Casanare, se desplegaron las 17 estrategias operativas de la Policía Nacional, en 

el ámbito de prevención, disuasión, investigación y control de delitos, logrando resultados diferenciales durante la 

vigencia 2022 versus 2021, en la reducción del homicidio con -13%; delitos sexuales -36%; violencia intrafamiliar 

-14%; hurto de automotores -78%; hurto a comercio -28%; hurto a bicicletas -46%; extorsión -34%; abigeato -2%.  

 

Para la planeación del servicio de policía, se expidieron 185 órdenes de servicios, donde se ubicaron las 

capacidades institucionales para el desarrollo de planes y actividades preventivas, disuasivas, operacionales y de 

control territorial, contribuyendo en conjunto con las autoridades político-administrativas, para el logro de la 

convivencia pacífica de los habitantes en el departamento de Casanare. 

 

Se logró a través de los resultados de los Análisis Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana (AISEC) 

impactar 17 estructuras y 5 actores criminales, generando satisfacción y cambios de percepción de la comunidad 

en el servicio de policía.  

 

Durante la vigencia 2022 se adelantaron campañas preventivas y educativas en el Departamento de Casanare, se 

realizaron 2585 actividades preventivas, sensibilizando un alrededor de 63.300 ciudadanos beneficiados, donde 

se logró prevenir los diferentes delitos. 

 

Se presentó durante la vigencia 2022 una disminución del -21% en las quejas y reclamos por “inconformidad con 

el servicio de policía”. 


